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29 de junio, y 442/1981 dc 6 de marzo, y las demás disposiciones
conconIaJlteI y de sencraJ aJl/icacióft;

Considerando _que, con(orme a JO I>p'",.,...,.,uidid·o en ro. artfculos
I.Oy 2,0 de6 Real Decreto 176211919, en relación con el anlculo
103.4 del Re....mento deF~CIIIturaIes Privoda, de 21
de juUo efe 1972, es de la compelIlIlCia de este Del>artamento el
reconocer, clasifICar e interi..·.. poeoen.. Fundación ... e<lIIOidc-
ración a los fines que 50~ """'JlÜ; .

Considerando q.. el IN . apIcIim" la sido premo,.
por persona legitimada para e.llo.~ que. al mismo se. han aporta- .
do cuantos datos y docurnenfói ...cooáicfcran eseacia.... CÍlm
pliéndose los reqUIsitos seiIaIadoI: iea et aniculo l.' del Regla
menlo efe 1972. con la ••pecifleaciones de sus articulos 6.' y 7.'
siendo por su carácter una institución cultural y benéfica y po;
su naturaleza de promoción, conforme el articulo 2.°, 4 del mis
mo.

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria GencraI del Pro
teetorado, que eleva la Subdirección General de Fundaciones y
Asociaciones Cultura.... previo informe favorable de la Asesoria
Jurídica del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Reeonoccr como Fuodai:im CIIlturaY Priwda de
Promoción con el carácter de benéfICa la denominada Fundación
«Anastasio de Gracia».

Seaundo_-Eneomendar su representación y gobierno a su pri-
mera lunla R.eetora del Potmnat....

Ten:ero.--Aprober su presupuesto para el primer aAo.

Lo que "''''ti ''P .·V. l. para .. conoeimieato Yefectos.
Dios ,nardo. V. L muchos años.
Madrid. 26 de dieielllbre' de 1984.-P. D., el SlIbseeretario.

M.rio Trinidad Sánelta. . ".

limo. Sr. Subseeretarío.·

RESOLUC/ON d( 2/ de dkUtmJxe <ir.- /984. de ÚJ
DirceciM Ge_aI del Libr" Y /libliolet:rl6. ¡KWÚJ 'J'I'.
se hacen públicos la composición -del Jurado caJifica-
40r de/ l'rtItü NtlCiIJtro/ de Fomenl" de !JI Traduc
cióll de _. eSf'!"loks a "'- idiomos. /984. aII
c",..oc/fallo ertIiIiJo ¡KW <1,,"-- . .

_. \.i.. ,. _ ' - • -
. De """fonnidad COIl lo dispueslD ea la Orden de 12 de julio

de 1984 (.BoJetln Oficial del Estado» de 27 de julio) por la que
... _voea el PremilI Naeioaal de Fomento de la Tradua:ión de
alllOnll españoles • ou-u. idio...... 1984, esta Direec:ióD General
ha resuelto ..... públicollla """'{'OSÍCióD del Jurado ca1íflCBdor,
uí como el fallo emitido> por.~ _

I'rimolro.-Ef Jurado quedó COMli1uido efe la siIoÍlfllte f""",,,
PresideJlIIr. Don'1aime SaUnas 8bnmatt. Director pneraI dcf

Ubro y Biblioteeaa. . - .
VóealeJ: Don Eatebu PujaJs FontrodonL . .
Don Antonio Gorda Berifo.· .' ,.
Don Valenlín García Yebra.
Don E . uii> Barjau Ria. .
Don J~nardoZúai... '.
Dofta. I!dilb Sandor. . - - . ~
Don Aurelio RauÚl. • .
Actuó como Secretario del Jurado. sin voto, el Subdirector

pneral del Libro. don GennáJI Porras OIafta.

/ Seaundo--EI Jurado c:alif1C3doo acordó, por -yorla, ..,.....
der e11'mnio Nacional de Fomento de la Tiaduccion de autores
españoles. otros idiOl1llll. 1984, en su mod.1idad de Auto........
teriores nacidos con anterioridad. IllOO•• Dall Monteanu por
su traducción al rum.no del oGazmáa de AIf.raeh.... de Mateo
AJetnán; Ypor unanimidall, BCCIIdó "'*'Cder el Premio NacioDal
de Fomento de la Traduc:ei6ll ...._ 'f t ,ro • ouoo idio
m.... 1984. en la modalidad·cW.A_ nai:idoaCOll poateriori
dad a 1800•• Fritz Voplpa.iK>r su tradllcción al aJemín de
las obras _La guerra c8r1ista. _"'_ de eam.vabt y oC"",",
dial bárbara",., de Valle Indán.

Lo que se h_ público para seneral collOCimieDto.
Madrid. 21 de diciemtxe de 1984.-EI DiI'lClor seneraJ. Jaime

Salinas BoDmatí. . .

TRIBUNAL DE CUENTAS
/NFORME de /9 de diclimbre Ík /984 d, amp/iaci6n
d,1 Tribunal d.. Cuentas "" "'1«i6n con eliriformt'
sobro !JI fiscalización sel«li... reaJjZlMJ¡¡, a la «Agencia
Efe. Sociedad An6n1nu1l1. "" !Jase a las cuenlas r../ldi
áas de los ejercicios de 19711. /979. /980, /98/ Y /98Z.
... cumpI1mUtnto de kt rnolMcl"" • la Comisi61l
Mixta para las reltJCimws con el Tribu"'" de Cuenlai.
~ 1~ ~:'J::I,;j. ~il198.4 (<<Il'!!'ln Pfkial del Estado».

La Comilli6DMma~~",.m.m- con efo
Tribunal de CaeIIUII .... relación con elin~ sobn la fiscaliza...
ción selectiva realizada • la «Aaeneia Efe. Sociedad Anóni_....
.... • las cuenlU reacIidao de100 ejerciciol de 1978, 1979. 1980.
1981 Y 1982-. mediaDte reoolución aprobada el 23 de mayo de
1984, requería al TribwIaI, ea el apartado VI de la mioma. para que
ésle;

«... emita nuevo informe de ampliaciÓII al el que se precise:

a) Si de la presenre fiscalización se deduce la existencia de
pe¡juiciOl ecoJlómÍCOS para el Tesoro Público. Ysu cuantía.

b) Los preceptos iegaIeo infiinpdoo en su sestión por los
fiscalizados en el periodo. que se contrae el informe del Tribunabo.

RespectO de estos _tela es!le Tri......iaforma:
a) De la fi...lizaci(Jn de la~ Efe Sociedad Anónim....

en base • Jaa cuenlU re__ ele loo~ ca 1979 a 1982,
según informe'de este Tn1>unal de 29 de &.brero de 1984. Yuna vez
oido el Ministerio FiICal. DO se dedwic la exiIleneia de perjuicios
económicos o .menosCabo de caudales o efeelos púllliooa, a tenor de
lo estableeido en el artículo 38 de la Ley orglnica 2119g2. de 12 de
mayo.

b¡ De la fi_'i_ión ...tizada se dedwic _ se bu infiinaido
los slguien1a poea:ptos lepIea:

l. ArtieuIo 89 de la Ley General~ en relación
con 1", artIeuIoo S7 y 88 de dicho texto lepI, ea cuanto DO consta·
la preoenlKióD Y"",oboIei6n por el Gobienlo ele loo _ de
aetuacióDo- iJIwnionoa Y linaneiIoci6a de loe~ de. 197'l.
y 1910. _

2. __ SU ... la Ley ..6eMnl1'nmP' 'al;" ID laIllO
que ... VM'Í8CÍ0Be8 de "'-in.enionel cene i 1" _ ... IN' **PIel
tela de capital bu de ser .probacJaa por el Oobiernoo

3. Arllcu\o S da la Ley de RqjJMft Jurldioo de Socicdadet.
~~ m ....... aecioDeI peadieDlea de. suacripeión una
vez . e11*1odo Iepln_ne eslabIecidlI para lasuscri~ÓD
de ampliacíoDa de _la\, En eon_Ie'M'i8, la _uro acClua.
riaI q... reauha deIa·~de la lQalidM~ contraViede
lo diIpo....., ea dartli:ulo S.' de IDa Eilalutela sóé:ia\ea. .

4. ArtIculo 104.1 de la Ley de RI¡imáI Juridícode las
Sorleladc

• A"""imu ea CIo'aD&O DO ha uDortizacIo SUI ~DCbkS
ODII anteriol.a a 1979..' .

S. ArIil:IIID lO.de la Ley GeIIaQl~ ya _ obIip
• justificar la apIicaeión de loo fondos percjbidoe que ,""....ndaJl
• subveneiooea ea favor de Entidades públicu o privadas. .

6. ArtIcu\oo »y 37 del CódiI!> de Comercio, ya que 110 llev.
la M ...... El-. lID liI:IrD de ID~""'-, &eh jll que ruoja
anualmeB1e el iJ>ventario.

7. ArtIcuIoo 104 de la Ley de lUIimea Juridico de Iaa
Sociedadea",,=~27 de la Ley General Presu~ U.
virtud de la' OD 1978 de Ull uieDto irtepIar de
",valoraci6n delan:hivo pifico par 250 miIIoDea de__ya qW
no se cumple el principio del preeío de adquilieión. como criterio
de valoracióli obIipdo _ para las Socied.... privadas corno
para las eslalales somclídal al plan FJ!eraI de contabilidad.

lI. ArtIaalo 102 de la Ley de RéIimen Jurídico de Sociedades
Anónimas, en cuanto que la contabilidad ha de ",Rejar con claridad
y ......ilUd la situación patrimQnial de la Sociedad. y de abí los
~uates contables que este Tribunal estima necaario se realicen al
efecto. tal como se hace constar en el inrorm. oriainaL .

Por el presente escrito. aprobado por el Pleno del Tribunal en
su reunión del dIa 19 de diciemlft cle.1984, .. da .....p1imiento a
la J""" <;,olución señalada.

M>.drid, 19 de didcmbre de 1984.-EI Ptnidcn!le.de1 Tribunal de
C_ JoII! Maria FernáDdez Pir..... '.

.... ,.,r-:".


